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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 11-26 a celebrarse el lunes 23 de marzo de 2026 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella Corella 1-0779-0322 Tesorero   Pavas 

Vicky Luna Salas 2-0469-0427 Vocal II Cartago 

Mariela Quesada Díaz 1-1325-0686 Fiscala  San Sebastián  

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros. Al ser las 7:16 p.m., vamos a dar inicio a la 

sesión ordinaria número 11-26 de este lunes 23 de marzo del 2026, que realizamos de 

manera virtual bajo la cuenta 57329066 y conforme al reglamento de sesiones virtuales. 

Antes de conocer el orden del día, voy a pasar la lista correspondiente para que conste en 

actas participan en esta sesión y si tenemos el quorum para realizarla. Doña Mercedes 

Quesada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Muy buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio de Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Buenas noches, Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de 

habitación en la Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches. Dilmar Corrella Corella, cédula 9-0106-0031, desde mi casa de habitación 

en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la Administración está don Carlos y doña Candy, para que se 

presenten.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches. Candy Araya Calvo, 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Y doña Mariela Quesada.  
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Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de 

habitación en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y el presente, Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357 desde mi casa de 

habitación en Curridabat.  

Habiéndose comprobado el quorum que tenemos para sesionar y además quedando 

constando todos los presentes en el acta, vamos a conocer el orden del día del día de hoy, 

valga la redundancia. Le agradezco a doña Ana si hace lectura de la convocatoria.  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 11-26 a celebrarse el lunes 23 de marzo de 2026 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTÍCULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-26 del lunes 19 de enero de 2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-26 del lunes 02 de febrero de 

2026. 

Por aprobar. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-26 del lunes 09 de febrero de 

2026. 

Por aprobar. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-26 del lunes 16 de febrero de 

2026. 
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Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-26 del lunes 23 de febrero de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 08-26 del lunes 2 de marzo de 2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 09-26 del lunes 09 de marzo de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• JD-OF-185-26 (estrategia de mercadeo de la agencia Yizus para el año 2026). 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Canc- Deu- 

Fiduciario 

¢6.900.000.00 96 meses 13% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢318.768.40 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢318.768.40 

3  Fallecimiento Familiar  Madre ¢318.768.40 
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5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Inclusiones informativas a los documentos de formalización por recomendación del 

Despacho Méndez. 

6.2 Informe técnico sobre la ampliación del contrato de la agencia Yizus (entregable a la 

Junta Directiva). 

6.3 Resolución del cartel MC-009-2026 (servicio de alimentación evento ¨Alma 

Caribeña¨). 

6.4 Propuesta actividad Colegiado de Honor en el Colper. 

6.5 Propuesta de compra de signos externos.  

6.6 Inversiones del Fondo de marzo 2026. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Voy a someter a votación en el orden del día, quienes estén a favor si 

sirven indicarlo. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esta presencia cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Acuerdo 01-11-26. Se aprueba el orden del día. Aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La siguiente acta se traslada para una próxima sesión. 02-26 del lunes 19 de enero del 2026. 

Voy a someter a votación el acta número 04-26 del lunes 2 de febrero del 2026. Quienes 

estén a favor de aprobar esta acta, se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esta presencia cinco votos a favor. Aprobada por unanimidad el acta 

04-26.  

Acuerdo 02-11-26. Se aprueba el acta 04-26 del 2 de febrero. Aprobada por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a votación el acta 05-26 del lunes 9 de febrero del 2026. Quienes estén a 

favor de aprobar dicha acta, se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada. Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esta presencia cinco votos a favor. Aprobada por unanimidad el acta 

05-26.  

Acuerdo 03-11-26. Se aprueba el acta 05-26 del 9 de febrero. Aprobada por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión. Acta 07-26 del 23 de febrero, 

acta 08-26 del 2 de marzo, acta 09-26 del 9 de marzo.  

 

ARTÍCULO TECERO: correspondencia  

• JD-OF-185-26 (estrategia de mercadeo de la agencia Yizus para el año 2026). 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

A sus carpetas se hizo llegar el oficio JD-OF-185-26 sobre el tema de la estrategia de 

mercadeo de la Agencia Yizus para el año 2026. 

 

Si quiere nada más ahí lo muestra para poder indicar el acuerdo que con fecha 19 de marzo 

y el oficio indicado JD-OF-185-26, nos hace llegar a la Junta Directiva que indica.  
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Sobre el particular, es importante indicar que la Administración ha preparado un informe 

conforme este requerimiento que ha hecho la Junta Directiva, ampliando los alcances y la 

información sobre la estrategia de mercadeo digital de la empresa Yizus; así como además 

se ha invitado a la empresa Yizus para que en compañía con la Administración efectúe la 

exposición pertinente de la estrategia que dio a conocer a este Consejo oportunamente y 

que está bajo dos aristas.  

Una de ellas que tiene que ver justamente con todos los alcances de la actualización de la 

base de datos y la segunda que tiene que ver con el tema de la campaña crediticia y que 

está promocionando este Fondo en lo particular, a partir del mes de marzo. Entonces 

tomamos nota del oficio de la Junta Directiva y queda costando las actividades que estamos 

emprendiendo en razón de esta solicitud que ha efectuado la Junta. 
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Si alguna señora, señor miembro del Consejo desea hacer algún comentario o consulta 

sobre el particular, con todo gusto. Si no hay comentarios, consultas, entonces damos por 

recibida la nota a la Junta Directiva. 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias don Wilberth. Ese es el crédito del colegiado, plazo 96 meses, tasa de interés un 

13%. Esta ficha es positiva, por lo que lo recomendamos. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. ¿Alguna consulta compañeras, compañeros con respecto a este 

crédito? No la hay. Vamos entonces a someterlo a votación el crédito del colegiado, crédito 

por un total de ₡6.900.000 (seis millones novecientos mil colones) para cancelación de 

deuda confiador por un plazo 96 meses y una tasa de interés del 13%. Quienes estén a favor 

se sirven indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Canc- Deu- 

Fiduciario 

¢6.900.000.00 96 meses 13% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esa presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Acuerdo 04-11-26. Se aprueba el crédito del colegiado, crédito por un total de ₡6.900.000 

(seis millones novecientos mil colones) para cancelación de deuda confiador por un plazo 

96 meses y una tasa de interés del 13%. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota entonces de los sueños autorizados por la Administración. 

 

 

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢318.768.40 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢318.768.40 

3  Fallecimiento Familiar  Madre ¢318.768.40 
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ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nada más compañeros y compañeras, informarles que en virtud de que Semana Santa el 

Colegio cierra y tendríamos sesión entonces hasta el lunes siguiente a Semana Santa, pero 

sería imposible para esa fecha tener la agenda en virtud de que sería el mismo día. Esta 

Presidencia les convoca para sesión extraordinaria este jueves, con el propósito de que 

podamos ver en sustancia los siguientes puntos.  

Básicamente veríamos lo siguiente, repito, para este jueves a las 6:30 p.m. para no hacer 

previa. Veríamos básicamente el resultado de la contratación del estudio actuarial que ya 

debería estar listo para tomar la decisión de adjudicación. 

Punto número dos, una propuesta de feria de salud que la Administración está negociando 

con el Hospital Metropolitano, entonces veríamos esa propuesta. Veríamos créditos y 

subsidios si los hay, para no dejarlos ahí hasta que regresemos después de Semana Santa; 

finalmente, veríamos además el informe de la Fiscalía que nos haría llegar doña Mariela, 

la Fiscala, el día de mañana para conocerlo este mismo día jueves. Esos serían los puntos 

para sesionar.  

Además, en virtud, repito, de que la próxima sesión quedaría la primera del mes para el 

lunes posterior a Semana Santa, pero sería imposible armar agenda por razones obvias de 

las vacaciones de Semana Santa. Esa sesión ordinaria la estaríamos convocando presencial 

para el día jueves de esa primera semana del mes de abril; para que por favor todos 

tomemos nota, sesión que daría inicio a las 6:00 p.m. presencial. Eso sería por parte de esta 

Presidencia. 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si alguna compañera, compañero tiene algún punto, agradezco me lo indique. Doña Vicky 

Luna, después doña Mercedes. Adelante. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Lo mío sería solicitarle a la Administración detectar y perfilar oportunidades, productos a 

la luz también del eventual nuevo ingreso de créditos de banca de desarrollo e ir perfilando 

productos para familiares y personas colegiadas relacionadas con la economía plateada, 

dado el envejecimiento no solo de la población costarricense, sino de muchos países del 
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mundo entero. 

 

Lo otro es incluir en los productos, en la promoción, en la identificación de los beneficios 

que se tengan con el Hospital Metropolitano y en el marco de esa feria de salud que viene, 

todo lo referente a oftalmología y eventualmente el crédito de salud para compra de 

anteojos y lentes. 

 

Y el tercer punto, el seguimiento a la promoción de citas de telemedicina. Nada más a la 

Administración para que le dé el seguimiento. Muchas gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. En cuanto a la feria esperemos a que nos traigan la propuesta que 

como usted bien ha indicado, se pueda meter la parte oftalmológica y amarrarla ahí con el 

tema de crédito de salud, que me parece muy indicado, muy atinado. 

 

Y con respecto a la consulta de la parte de telemedicina, nada más para que conste en actas, 

le agradecería doña Candy nos indique la gestión que se está realizando para publicitar la 

telemedicina, por favor. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Sí, señor. Ustedes saben que ya se hace una publicidad en cuanto a los temas de salud, pero 

ya se le pidió a Yizus que particularmente me reinventara o me hiciera una propuesta 

gráfica en donde se pueda quedar más claro que existe la parte virtual y que se puede 

gestionar a través de Teams. Ya eso se está tramitando, estamos a la espera de los nuevos 

artes para poder movilizarlos más. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, muchas gracias. Doña Mercedes, adelante.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo nada más es una condición de seguimiento y es ver si Dilmar nos puede indicar si hay 

alguna información respecto de el timbre. Ya yo había hecho la consulta, porque también 

este es un tema que en algún momento se va a tocar en el actuarial, específicamente; porque 

es un ingreso adicional que tiene el Colegio y si no se mantiene una línea o ver cómo se 

está gestionando, nada más recordando pues que fue algo que después de muchos años se 

logró y pues la iniciativa es darle, robustecerla y profundizar en el proceso. 
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Entonces no sé si don Dilmar tendría algo así o sino para ver más o menos cuándo 

podríamos tener un poquito más de información respecto de ese tema. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Con respecto a eso, ya se le pidió a la Administración, en el caso del Colegio, se le pidió 

la información, hoy le recordé precisamente a don Diego que necesitamos esta información 

para presentarlo en el Fondo, cuando ya lo tenga, con mucho gusto ahí estaremos 

presentándose. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, gracias. Si hay más asuntos de parte de las otras directores y directoras, no hay.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias. Bueno, nada más, como les comentaba don Wilberth, yo mañana 

mismo en la mañana les voy a estar haciendo llegar el informe anual del 2025 por parte de 

la Fiscalía para que ustedes lo puedan leer, puedan tener conocimiento de este informe; y 

ya próximamente el jueves en sesión extraordinaria, como lo mencionaba el Presidente, si 

alguno tiene algún tipo de duda o comentario al respecto, con todo gusto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela. Quedamos entonces al pendiente de recibir ese informe que repito, 

lo conoceríamos entonces en la sesión del día jueves, por favor, para que todos tomemos 

nota.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Si, estamos esperando nada más la información para (ininteligible) ahora estábamos 

conversando con doña Mercedes. Eso sería lo que estamos esperando para poder darles el 

informe. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, perfecto. Yo nada más quería consultar ahí, aprovechando este tema de la Tesorería, 

don Carlos, el cierre mes de enero y febrero, ¿para cuánto se prevé que lo tengamos listo? 

Hablo de estados financieros y ejecución presupuestaria. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En buena teoría enero lo tenemos ahora para este entre jueves y viernes; febrero, después 

de Semana Santa, como salió la Semana Santa y tuve que, y de parte de la Administración 

me han pedido que mande a darles de vacaciones y ese tema que hemos venido postergando 

desde el año pasado. Entonces tuve que sacarlo un día la semana pasada y esta semana dos 

días, mañana y pasado, porque tiene buena cantidad de días. Entonces por ahí poquito de 

raso, pero esperamos tener. Ya hablé con Cicely y me dijo que para el jueves o viernes 

teníamos enero.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces podríamos tener para el regreso de Semana Santa esa sesión que vamos a tener 

jueves, ordinaria, el informe de enero de una vez, para que lo tenga anotado.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto, enero y la ejecución.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, gracias. Para que tomemos nota, por favor. 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Inclusiones informativas a los documentos de formalización por recomendación del 

Despacho Méndez. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El primer punto son las inclusiones informativas a los documentos de formalización por 

recomendación del despacho Méndez, que fue hecho llegar a nuestras carpetas y que si me 
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lo incluyen ahí para efectos del acuerdo, que es lo que más importa, es lo siguiente, más el 

acuerdo, por favor, dado que esto ya se hizo llegar. 

 

Sobre este documento, como se indica en el mismo que nos hizo llegar la Administración, 

básicamente son formalismos que se tienen que incluir dentro del contrato y la 

documentación que se utiliza para las diferentes acciones legales, particularmente las de 

cobro que realiza el Fondo. 

 

Entonces, la sugerencia de parte del bufete y de parte de la Administración es para que este 

Consejo tome el acuerdo, además así solicitado también por el asesor legal de la Junta 

Directiva del Colegio, de autorizar a la Administración para que proceda con la tramitación 

de un poder general a favor del licenciado Jorge Luis Méndez Zamora; con el propósito de 

que represente a la institución en los trámites de cobro judicial que resulten necesarios, en 

concordancia con lo establecido en el cartel de alta cuantía número AC-001-2026 Servicios 

Legales y de Cobro. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces someto esa moción, reitero, para que autoricemos a la Administración proceda 

con la tramitación de un poder general ante la Presidenta del Colegio a favor del licenciado 

Jorge Luis Méndez Zamora, con el propósito de que represente a la institución en los 

trámites de cobro judicial que resulten necesarios, en concordancia con lo establecido en 
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el cartel de alta cuantía número AC-001-2026 Servicios legales y de Cobro. Quienes estén 

a favor se sirve en indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme para que se comunique a la Junta Directiva. 

Acuerdo 05-11-26. Se aprueba autorizar a la Administración para que proceda con la 

tramitación de un poder general ante la Presidenta del Colegio a favor del licenciado 

Jorge Luis Méndez Zamora, con el propósito de que represente a la institución en los 

trámites de cobro judicial que resulten necesarios, en concordancia con lo establecido en 

el cartel de alta cuantía número AC-001-2026 Servicios legales y de Cobro. Aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Wilberth.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Señor? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En esa presentación también venía los contratos que utilizamos, que se les hizo una leve 

variación por asesoría del asesor también. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, pero los contratos son de oficio, no ocupan aprobarlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Exactamente, solamente para que quede ahí en acta. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Así es, o sea, es parte del documento, pero lo que aprobamos es el tema de que se autorice 

la representación, para que ellos la puedan llevar a cabo. 

6.2 Informe técnico sobre la ampliación del contrato de la agencia Yizus (entregable a la 

Junta Directiva). 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Este era el punto al que hacía referencia dentro de la parte del oficio que la Administración 

preparó como complemento, repito, a la nota que ahora leí en la parte de los oficios 

recibidos. 

 

No sé si hay algún comentario o consulta, compañeros, compañeras, sobre este reporte que 

se hizo llegar a sus carpetas; además, repito, se ve también sumado a la presentación que 

la firma haría a la Junta Directiva en compañía con la Administración para la sesión del día 

de mañana. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Mi único comentario es que a mí este tipo de cosas, de presentaciones directamente de 

personas o grupos contratados por nosotros hacia la Junta Directiva, me gustaría que sean 

analizados o al menos claramente comunicados en el seno de este Consejo. Ese es mi único 

comentario. Muchas gracias. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, solo para manifestar que realmente este, este informe, ya tuve la oportunidad de verlo, 

lo veo muy completo, aquí resume prácticamente todo y amarra un poquito con, 

seguramente con lo que va a consultar la Junta Directiva, que si se relaciona con el PAO y 

el cumplimiento del mismo PAO; entonces aquí se especifican este y algunos puntos donde 

Yizus ha ido construyendo precisamente para ir sacando precisamente esto que era una 

necesidad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Nada más para responderle a doña Vicky. Me parece que en el 

acuerdo, en el momento en que esto se trasladó, digo el acuerdo tal cual, sí se hizo alusión 

al tema de que se recibiera Yizus. Si no es así, pues dispensan el error si fue que no se hizo 

de esa manera, pero tomamos nota, naturalmente. 

 

Y en cuanto al comentario de don Dilmar, me parece que va incluido en esta ampliación el 

tema que ha requerido la Junta Directiva. Y yo aquí nada más quiero hacer énfasis y 

particularmente a la Administración que va a acompañar mañana a Yizus en esta 

presentación y a don Dilmar que es nuestro representante también, que si hay algo que debe 

quedar claro en esto es que el contrato que se hizo con Yizus, que además también fue 

avalado por la Junta Directiva, tiene un fin y un objetivo muy específico que está 

contractualmente establecido y los alcances también contractualmente establecidos. 

 

Si se necesita una ampliación como ha sido este el caso, debidamente razonada y motivada 

por lo que ya conocemos, que tiene que ver no solo con la actualización de la base de datos 

y la estrategia que eso deriva, sino también con la campaña crediticia, eso es absolutamente 

aparte de la contratación original y no se puede de ninguna manera esperar que recursos de 

la contratación original sean empleados para los requerimientos de esta ampliación, porque 

dejaríamos sin los recursos ordinarios para lo que se necesita. 

 

En otras palabras, si necesitamos comunicar sobre los servicios de medicina, sobre los 

servicios de subsidios sobre los otros beneficios, etcétera, y otros créditos que también 

ofrece el Fondo; eso que es lo que está dispuesto contractualmente, lo usamos para la 

campaña de crédito, no podemos entonces hacer la otra promoción de las otras cosas. 

 

Y creo que eso debe quedar muy claro a la Junta Directiva de que no se trata de desvestir 

un santo para revestir otro, aquí es necesario tener a los dos santos vestidos, más ahora que 
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viene Semana Santa, no se vale. Entonces para que lo tengamos claro. Y yo quisiera que 

ese mensaje, por favor a la Administración y a don Dilmar lo dejemos muy claro; porque 

creo que podría haber alguna especie de confusión por parte de la Junta Directiva en el 

sentido de que si ya hay un dinero que está dispuesto dentro de la contratación, se puede 

emplear con estos otros propósitos para efectos de la campaña y no es así. Eso sería como 

quitarle la gasolina al carro por un lado para ponérsela a otro, el otro carro no va a poder 

caminar entonces porque estamos empleando esos recursos para meterlos en gasolina a otro 

vehículo. 

 

Nada más quiero ser así de claro y espero que el ejemplo sea válido para que logremos, por 

favor, transmitir ese mensaje a la Junta Directiva. Doña Vicky, ¿quiere intervenir? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

En ese sentido, yo quisiera recordar los acuerdos, el sentido también de la contratación para 

este segundo año, dado que la exposición de Yizus fue suficientemente convincente como 

para que nosotros que estamos esperando resultados, se vean en este segundo año.  

 

Nosotros como Fondo necesitamos unas campañas específicas de productos específicos 

que tenemos que colocar y es con la segmentación de la base, con el estudio de los públicos 

donde están y sobre todo las herramientas, y los mecanismos de comunicación que estaría 

empleando Yizus en este segundo año, que se verían resultados más efectivos en la 

comunicación para complementar la labor que hace el Fondo. 

 

En ese sentido, nosotros estamos totalmente convencidas y convencidos de la necesidad de 

la contratación de Yizus en el segundo año. Eso quería reforzarlo también complementando 

lo que ya ha dicho el señor Presidente. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Por favor, para que la Administración y don Dilmar tomen nota 

también de las palabras de doña Vicky, la puedan transmitir también a la Junta Directiva 

como parte de ese reforzamiento. 

 

Vamos a dar por recibido entonces el informe técnico para Junta Directiva preparado por 

la Administración y quedamos atentos a la aprobación definitiva de la ampliación del cartel 

para que se nos notifique sobre el particular. Este informe, por favor de una vez que sí se 

remita de inmediato, porque me parece que es parte de lo que siendo que mañana se recibe 

a Yizus debe tener la Junta Directiva, aunque no haya podido ser enviado antes en virtud 

de que hasta hoy es conocido por este Consejo.  
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6.3 Resolución del cartel MC-009-2026 (servicio de alimentación evento ¨Alma 

Caribeña¨). 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Fue hecho llegar a sus carpetas, pero le agradecería aquí a doña Candy, en resumen, 

sustantivamente nos pueda hacer alusión al mismo. 

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias, don Wilberth. Como ustedes ya saben, este es el servicio alimentación para la 

actividad del día del Fondo participaron tres oferentes, fue mínimo lo que le hizo falta uno 

al otro para poder obtener la calificación de 100. 

 

En este caso, el ganador por precio y porque cumple todos los requerimientos de 

proveeduría, CCSS, FODESAF, Hacienda, es Eventos Girasol de Catherine Paniagua, por 

un monto de ₡967.280 (novecientos sesenta y siete mil doscientos ochenta colones), ese 

es el ganador y con calificación de 100.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nada más para que conste en actas, los otros oferentes, “El Guarumo” Allan Campos 

obtuvo 95 y “El hemisferio” Jozabad Vargas Mora obtuvo una calificación de 99.8. Muy 

bien, entonces, por lo tanto la recomendación es para tomar el acuerdo para que en cuanto 

a la resolución MC-009-2026, dado el análisis efectuado por la proveeduría y la 

Administración, el contrato de servicio de Catering Service de 24 de septiembre del 2026, 

sea adjudicado a la firma “Eventos Girasol” Katerine Paniagua, cédula 1-1120-0655, dado 

que obtuvo una calificación del 100 %. 

 

Quienes estén a favor de esa adjudicación, conforme la recomendación y el análisis 

efectuado por la proveeduría y la Administración, se sirven por favor indicarlo. Doña 

Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, aprobado, cinco votos a favor, aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme para que se comunique. 

Acuerdo 06-11-26. Se aprueba adjudicar a la firma “Eventos Girasol” Katherine 

Paniagua, cédula 1-1120-0655, dado que obtuvo una calificación del 100 %. Aprobado 

por unanimidad, acuerdo en firme.  

6.4 Propuesta actividad Colegiado de Honor en el Colper. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Con respecto a esta propuesta que efectúa la Administración para la celebración del 

Colegiado de Honor, me voy a servir a someter a aprobación de este Consejo la propuesta 

de la Administración que consiste en lo siguiente. 

Primero, derogar el acuerdo que se había establecido por parte de este Consejo para que la 

actividad se realizase en un hotel; y segundo, también derogar la contratación del grupo 

musical Par de Tres para esa actividad que eventualmente se iba a realizar en un hotel por 
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concursar. 

 

Siendo esto así, derogándose estos acuerdos, tomar el siguiente acuerdo. Efectuar la 

actividad del Colegiado de Honor en las instalaciones del Colegio y de conformidad con la 

propuesta presentada por la Administración en esta oportunidad, aprobar un presupuesto 

de aproximado a ₡2.833.050 (dos millones ochocientos treinta y tres mil cincuenta 

colones), que incluye la alimentación, léase plato fuerte, postre, refrescos. Además la 

animación, el reconocimiento que en este caso estaríamos aprobando la propuesta número 

uno que consiste en un bidón de acero inoxidable y dos jarras también de acero inoxidable 

con un estuche de bambú, la aprobación también para la inclusión de la compra de 30 

botellas de vino, un presupuesto de aproximado de ₡500.000 (quinientos mil colones) para 

la decoración, así como el pago de horas extras del personal del Fondo de Mutualidad por 

aproximadamente ₡250.000 (doscientos cincuenta mil colones) y un reglón de imprevistos 

que no necesariamente es para utilizarse, pero que sí queda registrado como tal dentro del 

presupuesto de la actividad hasta por ₡300.000 (trescientos mil colones) para, repito, un 

total a ₡2.833.050 (dos millones ochocientos treinta y tres mil cincuenta colones). 

Se autoriza nada más a la Administración para que eventualmente revise otras opciones en 

lo correspondiente a la animación y si ese presupuesto es menor al aquí establecido lo traiga 

conocimiento de este Consejo para su aprobación final. Entonces, quienes estén a favor de 

lo indicado se sirven manifestarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado y yo agregaría estudiar el tema del parqueo.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, en efecto para que se haga una revisión de posibilidades de subsidiar o alquilar 

una cantidad de espacios a determinar en un parqueo próximo al Colegio y se nos indique 

a efectos de si se puede incluir dentro de este presupuesto. Gracias por el recordatorio. Don 

Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esta Presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Acuerdo 07-11-26. Se aprueba un presupuesto de aproximado a ₡2.833.050 (dos millones 

ochocientos treinta y tres mil cincuenta colones) para la celebración del Colegiado de 

Honor. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

6.5 Propuesta de compra de signos externos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El punto de signos externos, vamos a posponerlo para una próxima sesión y se le efectúa 

la recomendación a la Administración para que presente una propuesta integral y con otras 

opciones también, con sus correspondientes precios y motivos de uso. 

6.6 Inversiones del Fondo de marzo 2026. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El mes de marzo, este el cuadro de cómo están distribuidas nuestras inversiones, donde el 

36% está en CDPs, en colones, 7% en dólares, un 43% en CDPs. Tenemos la parte de 

inversiones en fondos, que tenemos el 43% y un 15% en lo que son fondos en dólares. 

Ahí tenemos la rentabilidad promedio que tenemos de un 6.83% y la rentabilidad que nos 

dan actualmente los certificados de inversión, un 5.50% en promedio a un plazo no mayor 

a 180 a un año, igual las inversiones en dólares. En este se ve cómo está compuesta la 

cartera, el cuadro de a la par y los porcentajes que tiene cada uno de los emisores a los 

cuales invertimos. 

Estas son las tasas actualmente que tenemos en colones, dólares no les presento hoy. Y 

podemos ver que la tasa negociada anda entre a 12 meses Popular 4.61%, Banco Nacional 

4.34%, Banco Costa Rica un 4%, Mutual Alajuela un 5.12%, un BAC San José 4.63%, 

MUCAP un 4.60% y Banco Promérica un 4.30%, lo que está al lado de la suficiencia 
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patrimonial de cada una de esas entidades. 

 

Y la propuesta que les traigo acá de inversión es liquidez que tenemos en la parte mercado 

valores. En donde es una emisión local de lo que es bonos del ICE social por ₡20.000.000 

(veinte millones de colones) a una tasa bruta de 7.96% y eso tiene un valor facial de 6.77%; 

ya con los diferentes rebajos. Es una calificación de riesgo CRAAA y es una buena 

inversión a un plazo de 3600 días. Eso nos ayuda un poquito a lo que es las inversiones a 

largo plazo, que como podemos ver tenemos un porcentaje alto en lo que es CPS a casi 

corto plazo, que un año es corto plazo. Entonces sería la recomendación nuestra.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias don Carlos, nada más para dejar constando mi voto positivo de una vez y 

razonamiento en el sentido de que como ya sabemos, el impacto que hemos tenido en virtud 

de la disminución de las tasas de interés, lo que eso nos ha pegado los dos últimos años en 

los ingresos financieros y tomando en consideración que el 2026 no escapa de ese mismo 

comportamiento que hemos tenido en los últimos periodos; es necesario y urgente que el 

Fondo realice inversiones a mayor plazo para buscar también rendimientos más atractivos. 
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Ya vimos que las tasas que están pagando los CDPS básicamente son tasas para dejar las 

inversiones debajo del colchón, pues apenas si alcanzan la tasa básica pasiva que además 

va a tender a disminuir. Y este es un Fondo que, como tal, su naturaleza de largo plazo es 

tan así de largo plazo que estamos prestando créditos hipotecarios a 30 años plazo. 

Entonces tenemos que pensar en la sostenibilidad del Fondo y para pensar en la 

sostenibilidad del Fondo no basta con la cartera de crédito, sino también en que una buena 

porción de las inversiones esté a plazos largos. 

 

Cuando me refiero a plazos largos, son plazos de este tipo, donde eventualmente también 

tenemos oportunidades de salida en mercado secundario, en todo caso, si fuese que en 

algún momento requiriésemos esa esa liquidez. Siendo que es un monto relativamente 

además bajo, que estaba o está en una posición líquida donde básicamente no está 

reeditando, es mucho mejor por supuesto tenerlo en una opción de este tipo, siendo además 

que la calificación de riesgo es por supuesto una calificación bastante alta. 

 

Entonces, yo concuerdo con la recomendación que hace la Administración para esta 

inversión y nada más le recuerdo a la Administración que en virtud de lo establecido en el 

PAO, es urgente conseguir a la mayor brevedad posible la capacitación que está prevista 

de establecer la rentabilidad por riesgo para que este Consejo y además la Administración, 

llevemos esa capacitación y actuemos de conformidad con ese requerimiento que nos hace 

el PAO. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, en aras también de justificar mi voto positivo, yo estoy de acuerdo con acatar, 

obviamente la diversificación de la cartera, el monto me parece bien para experimentar. 

Donde tengo duda es el plazo y también, por supuesto, como ya lo dijo don Carlos, la tasa 

facial, si no me equivoco, el porcentaje ahí rebajado que también tiene que tener el grupo, 

la persona que nos está asesorando en este tema, también para sacarle provecho a ese 

servicio. 

 

Luego sí, porque en este momento también hay en páginas de algunas cooperativas a cinco 

años plazo, 6.90% a cinco años plazo, pero en aras de diversificar la cartera y de compensar 

todo esto que también nos ha dicho el Presidente, pero sí me preocupa un poquito el plazo. 

Muchas gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. ¿Algún otro comentario, observación, consulta? Si no la hay vamos a someter a 

votación entonces la propuesta de la Administración para realizar una inversión por un 
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monto de ₡20.000.000 (veinte millones de colones) a una tasa sugerida del 7.96% en la 

entidad de Mercado de Valores, en la serie H3 de los Bonos Social del ICE emisión 

estandarizada a un plazo de 3600 días. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. Doña 

Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobada por unanimidad, acuerdo 

en firme.  

Acuerdo 08-11-26. Se aprueba la propuesta de la Administración para realizar una 

inversión por un monto de ₡20.000.000 (veinte millones de colones) a una tasa sugerida 

del 7.96% en la entidad de Mercado de Valores, en la serie H3 de los Bonos Social del 

ICE emisión estandarizada a un plazo de 3600 días. Aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Creo que con eso estamos cerrando, en efecto. Entonces, nada más recordarles 

compañeras y compañeros, que estaría convocando para sesión extraordinaria este jueves 

a las 6:30 p.m., sesión virtual 6:30 p.m., donde estaríamos conociendo los temas que ya 

indiqué en asuntos de la Presidencia y además de una vez reiterar que la primera sesión 

del mes de abril se realizaría posterior a Semana Santa, el día jueves 9 presencial a las 

6:00 p.m., en el Colegio.  

 

Al ser las 8:48 p.m. levanto la sesión a todos, muchas gracias, buenas noches, nos vemos 

el jueves, Dios primero. Buenas noches. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                 Secretaria  

 


